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Asunto TRASLADO TRABAJO DE PARTICIÓN  

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por el partidor designado Víctor 
Andrés Molina Escobar (PDF No. 59), se confiere traslado a todos los interesados 

por el término de cinco (5) días dentro de los cuales podrán formular objeciones. 
(Art.509 C.G del P). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÈ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
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